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PRESENTACION 
 
La internacionalización de las pequeñas y medianas empresas colombianas en la dinámica global, 
requiere del impulso de actividades de gestión consideradas básicas para lograr la inserción de las 
empresas en los mercados internacionales y se orientan a movilizar Pymes, Centros Tecnológicos 
(Centros de Desarrollo Tecnológico, Centros Regionales de Productividad, Incubadoras de Empresas 
de Base Tecnológica), y Grupos y Centros de Investigación de las Universidades, con el fin de 
facilitar alianzas estratégicas tecnológicas y transferir conocimiento sobre las tendencias de las 
nuevas tecnologías y los mercados así como a incrementar la capacidad en la gerencia del 
conocimiento, con el fin de mejorar la competitividad de las empresas.  
 
COLCIENCIAS y el MINISTERIO DE DESARROLLO ECONOMICO con recursos del FOMIPYME, 
lanzan esta convocatoria conjunta para apoyar y promover: 
 
1. Misiones tecnológicas: Actividad de exploración a nivel internacional en las que se asocian 

empresarios, investigadores, Centros Tecnológicos con el propósito de identificar tendencias 
tecnológicas, experiencias empresariales y académicas en procesos que involucran la 
asimilación y adaptación de nuevas tecnologías, pares empresariales, entidades con capacidad 
de promover y desarrollar investigación, innovación y desarrollo tecnológico a nivel internacional 
tales como: universidades, centros de investigación, centros de desarrollo tecnológico, centros 
regionales. 

2. Alianzas estratégicas tecnológicas: Acuerdos de cooperación entre dos o mas empresarios o 
Centros Tecnológicos para desarrollar proyectos, alianzas o negocios que promuevan la 
comercialización de productos, bienes o servicios de origen nacional en los mercados 
internacionales.  

3. Participación de empresarios en eventos tecnológicos internacionales: Cofinanciar la movilidad 
de investigadores e innovadores empresariales con el objeto de presentar los logros y resultados 
de sus proyectos de investigación e innovación tecnológica.  

 
 

OBJETIVO DE LA CONVOCATORIA 
 
1. Facilitar el acceso de nuevas tecnologías a las empresas, mediante la cofinanciación de misiones 

tecnológicas internacionales lideradas por Centros Tecnológicos, gremios o universidades. 
2. Promover la consecución de negocios y alianzas estratégicas, con la participación de Centros 

Tecnológicos, investigadores y empresarios.  
3. Cofinanciar la participación de empresarios con ponencias y propuestas en eventos tecnológicos 



internacionales, relacionadas con nuevos desarrollos tecnológicos que promuevan el desarrollo y 
comercialización de productos y procesos de origen nacional en los mercados internacionales. 

 
 

RESULTADOS ESPERADOS 
 
Los proyectos deben presentar el compromiso de facilitar los procesos de transferencia de tecnología 
y alianzas estratégicas con empresas y Centros Tecnológicos del exterior, especialmente de países 
con los cuales Colombia tiene interés de profundizar en el intercambio comercial y tecnológico. 
 
De las misiones y las alianzas estratégicas se esperan las siguientes acciones: 
 
a) Desarrollo de nuevos negocios y alianzas estratégicas, para las Cadenas Productivas. 
b) Consolidación de la estrategia de internacionalización de las empresas en los mercados de los 

sectores apoyados por esta convocatoria. 
c) Monitoreo del cambio tecnológico internacional a través de misiones empresariales, talleres 

nacionales e internacionales en altas tecnologías. 
d) Participación de pequeños y medianos empresarios en eventos tecnológicos internacionales 

como: simposios, congresos, jornadas, talleres y otros relacionados.  
 

 

DIRIGIDA A 
 
• Pymes de las cadenas productivas o sectores identificados 
• Centros Tecnológicos (Centros de Desarrollo Tecnológico, Centros Regionales de Productividad,  

e Incubadoras de Empresas de Base Tecnológica) 
• Grupos y Centros de Investigación de las Universidades 
• Parques Tecnológicos y Centros de Desarrollo Productivo 
• Gremios y Asociaciones con capacidades de ejecución técnica 
 

 
CADENAS PRODUCTIVAS O SECTORES IDENTIFICADOS 

 
Las propuestas que se presenten a esta convocatoria deben ocuparse de temas pertinentes para las 
siguientes cadenas productivas: 
 
• Cuero, calzado y manufacturas  
• Cadena de la confección 
• Muebles de madera 
• Metalmecánica 
• Industria gráfica 
• Alimentos 
• Electrónica profesional, equipos y maquinaria eléctrica 
• Software ( aplicado a las cadenas productivas aquí señaladas) 
 

 



 
APOYO FINANCIERO 

 
La cofinanciación otorgada será de hasta el 65% del valor total de cada propuesta y los 
beneficiarios deben aportar una contrapartida del 35% en dinero, en especie u ambas. La 
financiación por cada actividad es la siguiente: 
 
• Misiones tecnológicas: se cofinanciará hasta un monto de $45 millones por misión. Esta 

financiación cubre los gastos relacionados con inscripciones, cursos cortos y la movilidad de 
los participantes en la misión.  

• Proyectos de alianzas estratégicas: se cofinanciará hasta un monto de $4,5 millones por 
solicitud. Esta financiación cubre únicamente los gastos relacionados con la movilidad del 
participante en la actividad.  

• Ponencias de empresas en eventos tecnológicos internacionales: se cofinanciará hasta un 
monto de $4,5 millones por solicitud. Esta financiación cubre únicamente los gastos 
relacionados con la movilidad del participante en la actividad.  

 
Se aceptan como gastos de contrapartida los siguientes: costos de hospedaje, viáticos, impuestos, 
desplazamientos y otros gastos relacionados con el desarrollo de la propuesta. 
 
Las actividades y proyectos serán financiados con recursos del Convenio Especial de Cooperación 
COLCIENCIAS – FIDUIFI – FOMIPYME – MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO AÑO 
2002. 
 
Unicamente se cofinanciarán actividades y proyectos a ser ejecutadas durante el año 2003. 
 
Aplicarán las condiciones y limitaciones establecidas en la “Guía para la Presentación de 
Programas, Proyectos y Actividades de Desarrollo Tecnológico y de Fomento y Promoción de las 
Mipymes” http://www.mindesa.gov.co/Special/special03.asp 
 

 
CRITERIOS DE SELECCIÓN 

 
Los proyectos de investigación serán seleccionados con base en los siguientes criterios: 
• Coincidencia con los términos de esta convocatoria 
• Calidad y pertinencia de la propuesta 
• Estrategias de articulación con el sector productivo 
• Capacidad de ejecución del grupo que presenta la propuesta 
• Sostenibilidad de la cooperación internacional 
 

 

REQUISITOS PARA LA PRESENTACION 
 
• Presentar tres (3) copias en formato impreso y una (1) copia electrónica de acuerdo con los 

requisitos especificados en la  “Guía para apoyo a misiones tecnológicas, promoción de alianzas 
estratégicas tecnológicas y eventos tecnológicos internacionales” la cual se encuentra disponible 
en la página de Internet de COLCIENCIAS http://www.colciencias.gov.co/convocatorias). Esta 
guía es específica para esta Convocatoria; por lo tanto, asegúrese de llenar efectivamente la guía 
en cuestión.  

http://www.mindesa.gov.co/Special/special03.asp
http://www.colciencias.gov.co/


• Carta de compromiso de la entidad o entidades líderes de la propuesta describiendo los recursos 
de contrapartida que se destinarán para la ejecución de la misma.  

• Los empresas participantes deben tener como mínimo 6 meses de constituidas a la fecha de 
cierre de la convocatoria. 

• Adjuntar toda la documentación requerida para la presentación de los proyectos de investigación 
y desarrollo tecnológico que se especifica en la Guía de esta Convocatoria. COLCIENCIAS 
rechazará las solicitudes presentadas con documentación incompleta. 

• Estar a paz y salvo con en los informes técnico y financiero de proyectos vencidos o en ejecución 
cofinanciados por COLCIENCIAS. Adicionalmente se debe demostrar que se ha dado 
cumplimiento o que se está dando curso a los compromisos de publicación pendientes al 
momento de liquidar proyectos anteriores. 

 
 

PROCEDIMIENTO, EVALUACION Y RESULTADOS 
 
• Las propuestas deberán dirigirse a la Oficina de Registro y Seguimiento de Proyectos de 

COLCIENCIAS (Convocatoria para el apoyo a misiones tecnológicas, promoción de alianzas 
estratégicas tecnológicas y eventos tecnológicos internacionales), y ser enviadas a más tardar 
a las 4:00 p.m. del 5 de Noviembre de 2002. Se aceptaran propuestas enviadas mediante 
correo certificado con fecha y hora de remisión no posterior al 5 de noviembre de 2002 a las 
4:00 p.m. 

• La evaluación de las propuestas será realizada por el Comité Técnico del Programa  
Nacional respectivo.   

• Los proyectos serán estudiados por los Consejos Nacionales del Programa respectivo, por el 
Comité Técnico del Convenio o por Comités Técnicos de expertos, quienes aprobarán o 
negarán las solicitudes. 

• Se financiaran proyectos de acuerdo a la disponibilidad presupuestal. 
• La fecha limite para la elaboración de contratos de proyectos seleccionados, será el 20 de 

diciembre de 2002. 
• Los resultados de la presente Convocatoria serán publicados en la página de Internet de 

COLCIENCIAS (www.colciencias.gov.co/convocatorias) una vez las instancias del caso hayan 
tomado las decisión respectivas. 

 
 

MAYORES INFORMES 
 
COLCIENCIAS 
Programa Nacional de Desarrollo Tecnológico Industrial y Calidad  
Transversal 9 A bis  No.132-28, Bogotá D.C. 
proindus@colciencias.gov.co  
Teléfono (091) 6258480  Ext. 2321, Fax (091) 625 17 88  
Bogotá 
 

 

http://www.colciencias.gov.co/
mailto:proindus@colciencias.gov.co

